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PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 224 

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviero· 
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
"'ntada en veintitrés de junio de mil 
JIIIW)Cient08 oetenta y uno, por el Abo
gado J. Areeio Ochoa 0., de genera· 
leo oonocidas, y de este domicilio, en 
"' calidad de Representante Legal de 
la empreaa "Lady Sonia", del domi· 
cilio de San Pedro Sula, Cortés, con
tralda a pedir ampliación del Acuer
do de Oasificación N' 456, de fecha 
ocho de mayo de mil norecientos se
- y tres, cuyos beneficios fueron 
extendidos, . conforme al Acuerdo 
N' 484, del doce de junio de mil 
~entos setenta y uno, en el sen
tido de que se le aumente la lista de 
materias primas, a importarse con go· 
ce de franquicias aduaneras. 

lesulta: Que en veintinueve de ju
nio y veintinueve de julio del corrien
te año, se dió traslado de la solicitud 
a la Secretaria Técnica y a la Comi
sión Asesora Nacional, respectiva· 
mente, para que hiciera el análisis la 
primera y emitiera dictamen la se
~a. 

. Resulta: Que en veintinueve de ju
bo del año en curso la Secretaría 
Técnica fue de opinlón porque se 
~ a la referida empresa la am
pliación solicitada, parecer que fue 
~rmado por la Comisión Asesora 

lcional, en dictamen del seis de 
~ de! citado año. 

Con.iduando: Que el Convenio 
~ricano de Incentivos Fiscat: 11 lleoarroUo Industrial, reconoce 
bo homeñcios fiscales de que gozan 

. _,.__ clasifÍ<Jadas, de confor· 
~ '*' la l.ry de Fomento Indus
lrial Y establece, en su Artículo Tran· 
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AVISOS 

sitorio Primero, que las empresas que 
estén acogidas a leyes nacionales de 
Fomento Industrial, continuarán go
zando de los beneficios fiscales que 
les hubiesen sido concedidos por di
chas leyes. 

Considerando: Que por lo anterior· 
mente expuesto, es procedente acce
der a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUEROA: 

!'-Ampliar el Acuerdo N' 456, 
de fecha ocho de mayo de mil nove
ciento sesenta y tres .. cuyos beneficios 
fueron extendidos, conforme al Acuer
do N' 484, del doce de junio de mil 
novecientos setenta y uno, emitidos a 
favor de la empresa individual "Lady 
Sonia", del domicilio de San Pedro 
Sula, Cortés. en la siguiente forma: a) 
ampliar la lista de materias prima' v 
materiales. a importarsP- con gocf' de 
100% de franquicias aduan<'ras. has
ta el veintiséi.,. de a~0sto de mil no
vecientos setenta y siete. incluyendo 
las materias primas que se detallan 
en Li-ta d,. ff'cha ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta V uno. la 
cual obra en el expediente dt> la em
presa. 

2'-El pre<Pnte Acuerdo, no sil(ni
fica qut'" se exima a la emnresa mf'n· 
cionada. del cumplimiento de cual
quiera de la e; ohli ll&ciont"s cortten ida e; 

en el Acuerdo de Clasificación .... 
N' 456 indicado, las cuales por el cnn. 
trarid se haot"n f'Xtensiva~ y forman 
parte de éste . 

3'-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente. de oficio 

o a petición del beneficiario, siempr<' 
que lo considere conveniente la Se
cretaría de Economía. 

4'-Se prohibe a la empresa ven 
der la materia prima que importe con 
goce de franquicia aduaneras, al am
paro de este Acuerdo, sin ser some
tidas a proceso industrial. 

5 -Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.--Comuní
quese. 

RAMON E. CRPZ 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Economía, 

Ru.bén Mondragón C. 

Acuerdo N• 229 

Tegucigalpa, D. C., 10 de noviem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre· 
sentada por el Abogado José Salva
dor Aguilar, mayor de edad, casado, 
y de este domicilio, en su carácter 
de Representante Legal de la empresa 
"Oso Polar, S. de R. L.", del mismo 
domicilid, contraída a pedir amplia
ción de) Acuerdo de Clasificación In
dustrial N• 538, de fecha veintinueve 
de mayo de mi¡ novecientos setenta y 
siete, en el sentido de que se aumen
te la Lista de materias primas a im· 
portarse con franquicia aduanera. 

Resulta: Que en catorce y veintiséis 
de octubre del presente año, se dio 
traslado de la solicitud a la Secreta
ría Técnica y a la Comisión Asesora 
Nacional. respectivamente, para que 
hiciera el análisis la primeTa y emi
tiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en Informe presenta
do en veintiséis de octubre del co
rriente año, la Secretaría Técnica 
fue de opinión porque se le conceda 
parcialmente Jo solicitado, parecer 
que fue confirmado pO'r la Comisión 
Asesora Nacional, en dictamen de fe. 
cha veintisiete de octubre del corrien
te año. 

DEGT
Rectángulo
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A y 1 S O S ~t~os, con 8' Calle. Sur; y, al Oeste, para Degocio, ~ 
d1ecmueve metros cmcuenta centime- to y lllcielado ~ de ~ 
tros, oon lote 4, bloque XXIV, de la dominio, bajo el .::,on. Iaorr;.;; ,¡ 
Colonia Miraflores de esta ciudad del 435 al 437 del Tro 137, fol.; 
Capital, sobre el inmueble antes des- Registro de la Propi~ 200, do! 
eri to, se han hecho las siguientes me- del departammto de F · ~ 
joras: una construcción moderna de zlln_. El Inmueble en u:::- litara: 

--======== 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo CiviL 
del depratamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes treinta de noviembre del corriente 

f d de me¡oras, ha sido val ado CIIl IQs concreto re orza o, que consta trea · d d de or <lila 
habitaciones, sala comedor, sala al 

11 
a . Veintiún Mi¡ ~ 

lado de la calle, cocina, servicios sa- Lempiras (Lps. 21.50() 00) 
matará para COn su p.rM.:! l!t rt-

nitarios, enladrilla toda de cemento, 1 ~- h.oer 
con cielo de asbesto, ventanas de ce- pago a a compalila MI CASA, S 
losias y techo de láminas de asbesto, de ca~tidad de le111piras que le • .L..~' año, a las nueve de la mañana y en 

el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un lote de terreno 
de doscientas sesenta y cinco varas 
cuadradas, con los límites y dimen-

la senora Consuelo Andlllo' r ;:::"'& dos lavanderos de cemento, más un b ¡ ...,..,. Y 
caedizo construido de madera, hierro se· ace a advertencia que 110r traiar 

de la primera Jicitaci~ · y techo de láminas de asbesto, al fon- r án ~ .. 110 .. admi 
do de la anterior construcción se ha Ir posturas que no cuhr.o b oo; 

siones siguientes: al Norte, diez me
tros cincuenta y nueve centímetros, 
con lote 3-A, bloque XXIV; al Sur, 
ocho metros cincuenta y cinco centí· 
metros, con 2a Avenida Sur; al Este, 
diecinueve metros sesenta y un centí· 

tercios de_I avalúo, y sin _ L--
edificado un cuarto para servidumbre, el respect1vo depóeiio.-T=.. .._¡ 
de piedra y teého de láminas de as- D. C., 22 de octubre de 

1
m,ga Pa. 

besto. Independiente del inmueble 
descrito pero junto al mismo, se ha losé F~J~Utiao I.áJe: Me¡;., 
levantado una construcción de piedra Secretario. 
y ladrillo de aproximadamente, ca- Del 3 al 25 N. 71. 
torce metros de largo por ocho de 
ancho, con techo de asbesto y propio 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tepdplpa. D. o. - C. A. 

14 DI: .JUNIO Dlli 11111 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEIAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

~ QIII08 - IIII'I'AUC& 
Co.pnl v... c...,. v.... Coapnt y .... 

U S. Dólar ·-··········- L 2.00 L 2.02 L :11.00 L 2.1l2 L 1.98 L 2.1]2 

Coi6D """'· ..... ..... ·-- e.tD 0.80 ---o-- 0.7'!rll 0.80 
~ ........ ........... 1.111 Ull 2.00 -o---- 1.98 2.00 
Colóc C. R. ~·-·- ... 0.29881!18 8.30188'7 0.301817 --o-- 0.29Bai O.!lU.,. 

C4lodobao .... . ............ ··- 1.2&1714 0.215714 ------ 1.81181 ,..,.l.f¡ 
~ Nciccmo ·~·- 0.151517 0.1 .. 0.180128 0.1614 ~ 

"""' TIO]' de 0.0 Floo L 70.00 o.za TJoy Igual "' ll.D -

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN El 
MERCADO DE NEW YORK 

Lllorc - ............... ,. _______ , .. ___ _ ---------
- llolgoa -------
F'ranco Suizo .............. ----~---·---· ------.. - , ___ .................................... .. 
Floril\ llol<m.W. "'""'"-"' ______ .... ____ _ 

Corcaa Su-= _ ·····-· .................................. . u.. " _______ .. _______ , ____ , __ _ .......... , .... ______ .... _______ _ 
061Q1 Caaadiep. -·······----.. -···· .. ··-···,_ ----·········-·····----··-·---

NOYA8: 

DOUDII 
• 2.4195 

ll.iSIO 
o.mooas 
0.24('7 .. .. 
0.28112 
0.1931 11.-0.0144 
um .... 

........... 
L 4-ISD 

0.!631 
O.OW17 ··o.sno ··-0.31178 
O.Oillllllt 
o.
UIIIII 
i.aM 

l.-Loe ¡rimo ea ~ llbradoe a eargo de baneoe ...-~ oerin ... .ta- al Upo de IIUJllllo do o::a 8.1211 JI01' Dó!U. 
1.-Lu ..,_ "" oftclal• - - del _...,. -·1 del l'lnt No

IIOIIAl Cl\7 Bank de Jflleva TOI'IL 

l.-Para .-r _, •• ,.. -. o1 Directorio dol BaDoo Cent:al ele 

HOJUI\arU autort.l la - a la par ele 1ae DlOMCiu ceD_......._ 
4. -1!11 BaJICO Cellt:al do llondUl'U comprarA la Plata procluelda .., el pom al pre

cio de Nt189a York. 1UDOII loe CUtGII que oeutoae 1111 maJiejo. 

ALiliA!fDBO ABMDO PINEDA. 
;rere del r>epto da cambl.,.. 

El Infrascrito, Secretario del J .. 
gado Primero de Letru e ID 0911, 
del departameato de J'rulalaoo .... 
zán, a1 pflblicoe~~ aeneral. M. ala: 
que en la audiencia del ella 1'liiiiiiiiie 
de noviembre del corr1eute allo, de 
las ni-e de la ma!!tne en adelalltle y 
en el local del Jlllpdo, 111! l'l!llllllriD 
en PúbHca · subuta loe lrmplils 
slgulentell: a) Ull temBo litaado • 
el lugar den(W!!inado ''Loll Dle!DHIII". 
en la aldea de 1!1 Batlllo, de tlllla ja
risdleci611, como de un terelo de mu
zana apt\ll[IJMdamanle, la ea! • de 
forma iJTegular '1 111! awwub& Clll
tivado - árbolea frllta1le. '1 ccdlt
ne una cua de baliareqae, 4?' * 
de dos pier.as, una eociD& 1• ellriO. 
acotada por todGB - l'lllllllol Glll 
eereaa da alambre tepip"o. ...._., 
Umltado dicho lnm1leble: al Ncdf, 

0011 propiedad de loe 1w aW?I de 
don José llaria A¡m'da 1 a J• 
Quan; al Sur, CGil l*opiead de !al 
mlsmoa herederoa; al Jlllte. .,. • 
rretera que cooduee a SU.~ 
y, al Oellte, con propiecW de 
Adela de Callejaa; por el SurJ~ 

---'""·" de loe beu ., DI te COII ¡u~ ¡aedia ..... ,. 
José Maria Agurd&. -- de 
amboe rumbcls el n.mal ....., de 
la bifure&CIÓD de la can:: 811 
esta capital condace a la ~ 
Juanclto; por el Norte 1 Strelllr 
con ptJB l6n de dol& Adsk al aiiO 
de Callejas; '1 el cuallll :11 ;-A
con la propia iJñc1a111611 .,._-. 
ele de El BatiDo; b¿;; _.,. ., 11 
doee Y u- de la ,_,. 
al~ de El BatDIO. de .ca 
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. loll!ll que forman un solo cuerpo 
ci{lll..,. eldeJI8ÍÓil global de tres mil ::.lentas varas cuadradas, con veln-

_.+e¡mas de vara cuadrada .... 
te JB)0.20 Vl'll. cuadradas) , cuyos li
~ 1011: al Norte: ~ediando calle, 
!Ole lllete. dies y diectocho; al Sur, 

.¡á"'hd del señor Carlos Humberr Udée Sierra y parte de carretera; 

11 l!)lte, parte del lote número cuatro 
~ • al Oeste, lote número 
~. ~rreno de Johnny Walter, 
.,.dJalldo calle. Inscrito el dominio 
de dichos inmuebles a favor del se
flor (Wioa Humberto Uclés Sierra 
b&jo n6meroe 197, foll011 3M al 356, 
del Tomo 1lilí y 98, folios 143 al 145, 
del Tomo 172 del Registro de la pro
piedld Inmueble, de este departamen
to. ,Los Inmuebles relacionados han 
ofdo ftlorados en la cantidad de 
veinte mil lempiras, y se rematari.n 
pera eon m producto hacer pago de 
eantldad ele lemplras que el seftor 
Carlos Humberto Uclés Sierra adeu
da a la dora Lastenla Travieso de 
Jlmé. Y ee hace la advertencla de 
que por aer primera licitación no se 
odmltlrán posturas que no cubran los 
dol Carcfos del avalúo y sin que ha
pn el reepectivo depósito.-Tegucl
plpa, D. C., 28 de octubre de 1971. 

Faustino I elnez Mejla, 
Secretario. 

Del 3 al 25 N. 71. 

El infrascrito, Seeretario del J uz
pdo Primero de Letras de lo Civil, 
de! departamento de Francisco Mo
ruín, a¡ p6blico en general, haoe sa· 
ber: que en la audiencia del día trein
ta de noviembre del corriente año, 
de las nueve de la mañana en adelan
te Y eu el local de} Juzgado, se rema
tará en pública subasta e 1 siguiente 
inmueble: "Sitio denominado La Isla 
de Cuapinol, de dos caballerias de 
eúensión superficial, situado en el 
terreno municipal de Marcovia, de
)llrtamento de Choluteea, limitado: 
al Norte, con el Eetero de Los Dorat:.:.Sur, con el Estero de Playa 

. ; al Este, man~ares de por 
lledio. """ el sitio de San Críst6bal 
lit~ Isla; y ,al Oeste, con mangla
~ do Condega". El inmueble ante-u-.._. ____ . . 
:&--e w:BCnlo, se encuentra 10s .. 

Cilio a favor de los señores: Luis Ma
;!;lgUeroa Guillén y Martha An

F"¡peroa Guillén de Hidalgo, 
l:ln eJ a-ro 83, folios 79 a¡ 80, 
~Toma 86 y asiento N' 94, folios 

al 271, de¡ Tomo 36, del R"8is-
"- de la Propiedad Inmueble de la 

ciudad de Choluteca, y se rematará 
para hacer efectivo ..,¡ pago de la can
tidad de Treinta y Cinco Mil Lempi
ras, intereses y costas, que los seño
res: Luis Manuel Figueroa Guillén y 
Martha Angélica Figueroa Guillén de 
Hidalgo, son en deberle al señor Asis
clo Osorto Lagos. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos teroeras partes del avalúo de di
cho inmueble, el cual asc~de a la 
cantidad de Cincuenta Mil Lempiras, 
hecho de común awerdo por ambas 
partes.-Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1971'. 

F111Utino Lainez MejÚJ, 
Seeretario. 

Del 1' al 23 N. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
septiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Sbel! Interna
tional Petroleum Company Limited, 
domiciliada en Shell Ülntre, Londres, 
S.E.1 Inglaterra, vengo a pedir el 
regist~o de la marca de fábrica ins· 
crita en dicha nación, con el número 
876.181, el 25 de febrero de 1965, 
por un período de siete años; para 
distinguir: instalaciones para alum
brado, calefacción, generación de va
por, para cocina, refrigeración, seca
cado, ventilación, abastecimiento de 
agua y fines sanitarios; y accesorios 
y piezas para las mismas; consistente 

en la figura de una concha, tal como 
se muestra en las etiquetas que ae 
acompañan; y la cual se aplica a los 
articulas y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de placas metilicas o etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se ruone 

en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clioé.-Tegucigal
pa, D. C., treinta y uno de agosto de 
mil novecientos setenta y uno. - ( f) 
Daniel Casco L., Camet N' 1'12". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1971. 

A.U.. l..óJ- Pineda, 

lt"~-
18 y '· ~ O. y 8 N. 71 • 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintisiete 
de septiembre del aiio en curso se 
admitió la solicitud que dioe: ~ so
licita registro y depósito de una marca 
de fábrica. -. Doeumentos.-Razona
miento.-Petición. -Señor Ministro 
-le Economía y Haaienda.-Accionan
do en representación de la sociedad 
Distribuciones Aotro de Centroaméri
ca, S. A. de C. V., de este domicilio, 
Sociedad d~bidamen"' organizada, 
conforme a las leyes de la República 
de Honduras, con el debido respeto 
comparezco ante Ud., solicitando el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica nacional hondureña, denomi
nada: 

comodin 
según clisé, marca que sin distinción 
de color, tamaño o diseño especial, 
ampara, distingue y proteg.!: deter
g.!ntes, lustradores, bactericidad lim
piadores, higienizantes, blan~eado
res, compuestos, productos y artículos 
para lavar, pulir, abrillantar, raspar 
y otros, marca que se aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, im· 
presa, grabada en cualquier tipo de 
letras, color o tamaño en los envases • • 
cajas y envolturas que los contienen, 
en las formas acostumbradas en el 
comercio y en la industriL Y por lo 
expuesto respetuosamente pido: admi
tir la. presente solicitud, darle el trá
mite de ley, tener por presentados 
clisé y demas docwnentos, los que 
razonados se me devuelvan y en defi
nitiva resolver de conformidad. -
Tegucigalpa, D. C., veinte de septiem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Osear A. Lobo C." Lo que se 
pone en conocimiento del p6blico para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 27 de septiembre de 1971. 

Addn Lóf"'Z l'Wdo. 
Rq¡iabwlor. 

28 O., 8 y 18 N. 71. 
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El . f . R · 1 d d p de Fábrica.-Documentos.- Razonamien- fábrt"ca h d ~ m rascrtto, egts ra or e a- .. _ . . on U""'• de la 
M d F 'b · d pen to.-Peticwn.-Senor Mm1stro de Econo- fábr,·c . ......, ••-· , tentes y arcas e a riCa, e - , . . , a anexa que . -l".i ~ 

d. d 1 Se 1 • d Economía mia.-Accionando en representaCion de • COII8íalo a .., .., tente e a ere ana e • D" "b · A d ... 
h b f h · 

1
• h la Sociedad Istrl ucwnes s t ro e ace sa er que con ec a vem IOC o C 

• b' d 1 - d Centroamérica, S. A. de . V., de este 
de septtern re e ano en curso, s~ ~ . d . ·¡· Sociedad debidamente organi-

... l ¡· . d d" "S J t om•c• 10, millO a SO ICitU qu Ice: e SO ICI a d f J J d 1 R 'bl" . d za a con ormf"' a as eyes e a epu 1ca · st y depósito de una marca · e . 
regi ro R . de Honduras, con mt acostumbrado respe-
fábrica -Documentos.- azonamien- Ud 1" • d 1 

' • " S - M' · d to C'Omparezco ante ., so Icttan o e re-
to.-Pet}c¡on.A- _enord mistro e gistro y depósito de la marca de fábrica 
Econom1a - cc10nan o en represen- _ d . d 

· S . d d C . l I nacional hondurena enomma a: tación de la c-<:Je a omercta e n-
versiones Galaxia, S. A. de C. V., de 
este domicilio, sociedad debidamente 
organizada conforme a las leyes dP. 
la República de Honduras, con mt 
respeto acostumbrado comparezco an
te usted solicitando el registro y de
pósito de la marca de fábrica nacional 
hondureña denominada: 

IJ(JtlDlJJ 
towels 

según clisé, marca que sin distinc!ón 
de color tamaño o diseño espectal, 
ampara, 'distingue y protege papel hi
giénico en hojas o en rollos, toallas, 
servilletas, manteles, pañuelos de pa
pel, encajes, kleenex, patos, v~o~, cu
biertos cucharas y artícuos stmtlares 
de pa~l o cartón, incluso las p.tjil!as 
de papel y otros. Marca que se aph~a 
o fija a los artículos y productos rnts· 
mos, o a los envases, recipientes, ca
jas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con· 
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, estampados, estarcidos, y en las 
otras f(}rmas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria. Y por lo expuesto pido: ad
mitir la presente solicitud, con los 
documentos acompañados, los que 
razonados en autos se me devuelvan, 
y en definitiva resolver de conformi
dad.-Tegucigalpa, D. C., veinticua
tro de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Osear A. Lo-
b c." Lo .. o que se pone en conoctmten-
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 28 de septiem
bre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

29 0., 9 y 19 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía, hace saber: Que 
con fecha dieciocho de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita Registro y depósito de una Marca 

E1\~BSOL 
según el clisé~ marca que sin distinción 
de color, tamaño o diseño especial, ampara, 
dis.tinguf' y protege como ingrediente: 
detergentes, lustradores bactericidas, lim
piadort-s, higienizantes, blanqueadores, pro
ductos ,. artículos para lavar, pulir, abri
llantar .. ragpar. Marca que se aplica o fija 
,t lo!'. artículos mismos, o a los envases, 
recipientes, cajas, paque~ empaques, far· 
dos., bultos y envoltorios que los oontienen, 
por medio de impresion~ grabados, eti
quetas, marhet~ relieves, placas, estam
pados, estarcidos y en las demás formas y 
modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria. Y por lo ex· 
puesto, respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitutL darle el trámite de ley, 
tener por presentados los documentos lega
les, los que razonados en autos se me de
vuelvan~ y en definitiva resolver de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., trece de 
octubre de mil novecientos setenta y uno. 
-10 Osear A. Lobo C." Lo que se pone 
f>D c_onocimiento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., lB de 
or·tuhre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi.lrtulm. 

8, 18 y 28 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de septiembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economia.-En representación de 
la compañía Reemtsma Cigarettenfa
briken G. m. h. H., una corporación 
organizada y existente, conforme a las 
leyes de la República Federal Ale
mana, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en Parks
trasse 51, 2000 Hamburgo 52, Ale
mania, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosa· 
mente comparezco a solicitar el re
gistro y dpósito, de como marca de 

seño solamente, con reivindicacioo de 
los. colores conforme a los ejemplares 
ad¡untos, marca que ampara, distin
~e y prot~ ~n general, tabiCO!, 
ctgarros y cigarrillos y, en particular 
rapés y artículos para fumadores( ta: 
les como pipas, boquillas, papel Pllll 
fumar, fósforos, encendedores auto. 
máticos, ciganeras de metal no pre
cioso, cigarreras y tabaqueras en ge
neral, yesqueros, marca que se aplica 
o fija a los artículos y productos mis
mos o a sus envases, latas, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios, por me
dio de impresiones, grabados, etiqu<> 
tas, marbetes, relieves, estampados y 
estarcidos y en las otras f<>rmas y mo
dos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás doeu· 
m en tos de ley.-Tegucigalpa, D, C.. 
dieciséis de septiembre de mil -
cientos setenta y uno.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cono
cimiento del públilfl para t ~: 
de ley.-Tegucigalpa, D. • 
septiembre de 1971. 

Adán I.ópes Pineda. 
RelftdrldGr· 

29 o .. 8 V 18 N. 71. 

R . strador do Pa-
EI infrascrito, egJ ábrica, depen-

tentes y :Marcas de F de ~ 
diente de la Secretarlredta prUaerO ele 
hace saber: que con se admi
noviembre del año en. c~..S. soiic:ita 
tió la solicitud que dice Miuislerio ele 
registro de una Dlarca;R, (;ardmlaC.. 
Economía.-Yo, Mano AJ¡ople. 
mayor de edad, soltero. de ale .,.. 
inscrito con el N' l4, Y ~ 
cindario, resre~,osa:n: Fábric& ele 
en representacton . da, S. A., t1o1 
Manteca Y J abóu Atl~!I .ÁÍJjDiidl. • 
d "cili" de La Ceiba. .:-n.. omt o . de la __. 
solicitar el regtslrO 
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de fábrica hondureña: lna eti
.,.rca de fondo blanco, en cuyo cen
qu<IA encuentra un óvalo, dentro del 
""..:e en la parte superior dice: 
"'"' y " . d' t t b . .. Mayonesa , 10me 1a amen e a aJo, 

"8 Onz."; en el centro del ó,·alo y de 
ahajo para arriba. se encuentra una 
pluma, todo lo anterior de color ro
jo. También en el centro del óvalo y 
de izquierda a derecha se encuentran 
las palabras: "Peter Pan", en letras 
manuscritas; abajo de éstas, la leyen
da "Elaborada por los fabricantes <1e 
"La Blanquita", La Ceiba, Hondu
ras, C. A., en el resto de la etiqueta y 
rodeando al óvalo, hay unas barras 
verticales, siendo todas las frases y fj. 
~as de color verde, excepto las pri
meras, según se indicó más arriba, pu
diendo usarse otros colores y leyen
~- Dicha marca servirá para distin
SUU' una clase de salsa mayonesa que 
fahrlca mi pclderdante, y se aplica en 
dif¡uetas impresas, litografiadas o en 
~iera otras formas o maneras 
lUidas ·seoeralmente en el comercio, 
adhiriéndola a los envoltorios de la 
misma, aclaro muy especialmente que 
esta marca de fábrica había sido re
Patrada el 13 de mayo de 1957 ba
jo N• 7584, y que desde antes de' esta 
fecha y posteriormente a ella, mi re
Preoentada ha estado usándola ininte
rrumpida y exclusivamente. Por lo 
<lpllesto pido: Se admita esta solici
tud Y los siguientes documentos que 
oe ooompañan, las diez etiquetas de la 
~ de fábrica, el clisé, la constan
tia de que mi representada está inscri
~ oomo industrial y tiene su estable... 
du!DJento fabril en La Ceiba, y el po-

ron que actúo para que razonados 
etilos dos últimos documentos me sean 
de.neltos, Y que mediante l:s trámi
~ de ley, se resuelva de conformi
• -Tegucigalpa, D .C. diecinueve 
""Odub • 

re de mil novec:entos setenta 
~ llllo.-(f) Mario R. Cardona C." 

' se J>One en conocimiento del 
P&ra los efectos de ley .-T ,._ 

gucigalpa, D. C., primero de nO\·iem
bre de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

8, 18 y 28 N. 71. 

El iufrasc1 ito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secrf'ta ría de Eeonomia, hace saber: Que 
f'on fecha dieciséis de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "Se 
solicita Registro y depósito de una Marca 
de F áhrica.-Documentos. - Razonamien
to.-Petición.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-Accionando en represen· 
taciún de la Sociedad Distribuciones Astro 
<lt> Centroamérica, S. A. de C. V., de este 
domicilio, Sociedad debidamente organiza· 
da conforme a las leyes de la Repúblic-'1 
de Honduras, con. el debido respeto oom 
parezco ante Ud. solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica nacional 
hondureña denominada: "Tenderly", 9e-

gún <..isé, marca que sin distinción de ct>lor, 
tamaño o diseño especiel, ampara, distingue 
y protege: artículos de tocador, cosméti· 
ci>S, desodoranm., dentríficos, toda clase 
de productos para el aseo personal y de
más similares qae elabora en sa domicilio 
social; se apliea a los productos, impresa, 
grabada en cuo,lquier tipo de letras, color 
o tamaño, mbre los productos de envase, 
cajas y f.Dw1turas que los contienen, en 
las formas acostumbradas en el comercio 
y en la industria. Y por lo expueato res
petuosamente pido: admitir la presente so· 
lieitu~ juntamente con los documentos 
acompañados, Jos que razonados se me 
devue1van, y en definitiva resolver de con· 
fonnidad.-Tegucigalpa, D. C., veintidós 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo que 
se pone m conocimiento del público en 
general para los efectos de ley.-Tegucigal· 
pa, D. C., 16 de octubre de 1971. 

Adán u.- l'IDec1a, 
Registrador. 

•t• .,..,,., •; ... _.~-·-•:• •t•trt~t 
8, 18 y 28 N. 71. 

El infrascrito~ Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Estado, hace saber: Que 
con fecha dieciocho de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: HSe 
solicita Registro y depósito de una Marca 
de F ábrica.-Documentos.- Razonamien
to.-Petición.-Señor Ministro de Eoonc; 
mía. - Accionando en representación de 

la Empresa Di st ri bu e ion es Astro de 
Centroamérica, S. A. de C. V., de este 
domicilio, Sociedad debidamente organi
zada conforme a las Jt>yes de la Repúblit.t 
de Hondura~ con mi respeto acostumbra
do comparezco ante Ud. solicitando el re
gistro y depósito de la marca de fábrica 
nacional hondureña denominada: "Paya
sjto y Figura··, según clisé~ marca que 

sin distinción Je color, tamaño o diseño 
especial, ampara, distingue y protege con 
carácter de exclusividad, una propaganda 
promociona! de artículos y productos de 
uso común y doméstico que elabora mi 
representada, en su domicilio Social, como 
ser detergentes, lustradores bactericidas, 
limpiadores, higienizantes., blanqueadore., 
productos y artículos para lavar, pulir, abri· 
nantar' raspar' eosméti~ artículos de to
cador, dentñficos, alimentos en general. 
Dicha propaganda p r o m o e i o na 1 ser-1 
mediante acción publicitaria en: radio~ 
telerisión, prensa y afiches con Jos anexo• 
que se descrif?en así: Funcionamientl) 
de la Promoción: a) La Promoci6n 
funcionará adhiriendo cupones en fqrm~- . 
impresa o bien introducidos dentro de 1~ 
envases que contienen los artículos y. p~ 
duetos de uso común y doméstico ~a· 
dos por mi representada. En el anveno de 
los envases gue contienen los artículos v 
productos a promoverse, va impreso el 
aviso del cupón. Al reverso, ef cupón que 
se anuncia con el instructivo y forma ODn· 

vencional de canje y caducidad del cupón; 
b) La forma de canje será desde artículos 
y productos que se canjeen por puntoe 
Mlamente, hasta artículos y productos que 
se canjeen por puntos y dinero adicional 
en efectivo, o solamente puntos por dinero, 
los puntos serán acumulativos. La forma 
de establecer el sistema de puntafe para 
la realización del can j~ será ampliamente 
publicada en forma tal que el co,_idor 
pueda tener una interpretación lmnediata : 
e) Los artículos y productos de caJ'Ije St"· 

ran dado:-. a conocer mediantt" acción 

publicitaria en: radio, te-levisión, prensa y 

afiches en toda la República. Lo que per· 

mitirá al público consumidor identilic. 

fácilmente la promoción del Payasito. Re-. 
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quisitos para el pago o canje: Presenta· mayores de edad, casados, agricultor Viene de la la . "" .......... 
ción física de los cupones; d) Que los y comerciantes, respectivamente, hon• Co . Pág¡na 
cuponr< no pn·<rntrn señales de adultera· dureños, propietarios de bienes in- Ce nsJder~ndo: .Que el Coa. . 
ción. Centros de canje o pago de premios: mueble< y vecinos de¡ municipio de l ntro~mencano de lnoenti~ Fi <tilo 
se darán a conocer por radio, televisión, Guanaja.-Raotán, noviembre, 8 de :s bl '_'S~rrollo Indu&lritl lica-
pren"" y afiches en toda la República. Y 1971. l s nehcwsfiscales de que ~ 
por lo expuesto respetuosamente pido: ad· ~m presas. clasifiCII!Iaj, .¡;, ~ lt; 
mitir la presente solicitud, darle el trámite P. P. Orellana V., · ad con la Ley de F~ 1::::'· 
de ley, tener por representadO!! los docu· Secretario. Y. esta~leee, en el 1\rticaJ• T ,al, 
mentos dr ley, los que razonado< en autos r~o Pr~o, que las -empresa. l'ltl!it.,. 
se me devuelvan, y en definitiva resolver 18 N., 18 D. 71. y 17 E. 72. ~n acog¡das ·a leyes nacior.%: '¡ 
de conlormidad.-Tegucigalpa, D. 1C., vein· omento Industrial, continuaria 
tinueve de septiembre de mil novecientos zando '!e los ~ICios fiscales ~ 
setenta y uno.-(!) Osear A. Lobo C." l~s hub-n sulo C~~r~oedic!ot Jlor: 
Lo que se pone en conocimiento del pú· El infrascrito, Secretario del Juz- e as leyes. 
Llico para los eleétos de ley.-Tegucigalpa, gado de Letras, del denartamento ·de 
n. C., 18 de octubre de 1971. Islas de la Bahía, al público en gene

Considerando: Que por ,_, 
1 • . <UUO O 11Joo 

tenorrnente expuesto es . .,...,,_, 
Adán L6pez Pineda, 

Regi&fnlllo, 

8, 18 y 28 N. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario de¡ Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, hace saber al pú
blico en general: que con fecha cinco 
de octubre del año en curso, se pre
sentó a este ] uzgado de Letras ] ames 
Bodden Ebanks, mayor de edad, ca
sado, marino, natural, y vecino del 
municipio de Guanaja, de este depar· 
!amento, solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble de su per
tenencia, y que a continuación se des
cribe: "Un lote de terreno que mide 
aproximadamente dieciséis (16) acres 
éle extensión, en la banda norte de la 
Isla de Guanaja, en el lugar conocido 
con el nombre de "Low Bay", el que 
ee halla cultivado de cocos y árbo'e• 
fru!ales y que limita: por el Norte, 
con propiedad de Talbot Bodden; Sur, 
pinares nacionales; Este, terrenos na
cionales, cubierto de pinos; y, Oeste, 
el Mar. Que dicho terreno lo hubo 
por compra que le hizo a su hermana 
Ana AneJa Bodden, en el año de 1961 
y ésta a su vez lo obtuvo por compra 
a nuestro padre, hoy ya difunto en el 
año de 1950, y que no es nacional ni 
ejidal. Y que careciendo de título de 
dominio inscribible en el Registro de 
la Propiedad de este Departamento, 
por este acto viene a solicitar Título 
Sunletorio de¡ terreno antes descrito, 
del cual ha estado 'i está en posesión 
plena, quieta, pacífica y no interrum
p;da por más d~ diez años. unidos a 
los de sus antecesores mi hermana y 
padres. Y para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofrece el testimoJlio 
de los testigos: 'Melvin Bodden. Con
nolly, Oswald Dixon y Selvin Grant, 

ral, hace saber: que con fecha cinco 
de octubre del año en curso, se pre· 
sentó a este Juzgado de Letras el se
ñor Bradford Tatum, mayor de edad, 
casado, Capitán de Marina, hondure
ño, natural y vecino del municipio 

ced ' pr.._, 
ac er a lo solicitado. 

. P~r tanto: E¡ Presidente de¡~ Re
pubhca, 

ACUERDA: 

de Guanaja, de este departamento, !'-Ampliar el Acuerdo N' <>o 
solicitando Título Supletorio sobre un d f h """' 

e ec a veintinueve de may~ de mt'l inmueble de SU propieadd, que se des• V 

cribe de la manera siguiente: "Lote novecientos sesenta Y siete, emitido 
de terreno ubicado en las inmediacio- a favor de la empresa "'so Polar, 
nes de la aldea de Sabana Bight, en S. de R. 1,.", de este domicilio, en la 
el municipio de Guanaja, conocido siguien~ forma: Incluir en el inciso 
con el nombre de "Burrying Ground", t) de la Lista de franquicias y ex121o 
constando de una dimensión de tres· ciones otQrgadas a dicha empresa, de 
cientos sesenta yardas cuadradas, con fecha veintinueve de mayo de mn no
las colindancias siguientes: al Norte vecientO¡S Sesenta y siete, la Jlll!erÍI 
y Este, con terrenos de¡ señor Adee prima qué se 'detálla en Ia, LiSf4. t1e 
Kirkconnell; al Oeste, con terreno de fecha diez de nov~l>re de. mil, OO. 
los herederos de Martín Luther Bor- vecientos ''setenta y uno,')ti cú•J obra 
den; y, al Sur, con el Mar. Que dicho en e} expildiente ~··¡. em~resa,:~ 
terreno lo }mbo por compra, hecha, al podrá irilporllir con 1001o,'~~ fr#
señor Boyd Tatum, en el año de 1966, quicias adua11eras, en la ,cant,td~d ,es
y lo tiene cultivado de cocoteros y · pecificadá'en la, ~enciQnada ;tl~ta, 
otros árboles frutales. Y sumada su po- 2'-El presente A:éuerdo, ,1,0 slgtti· 
sesión a la de su antecesor, ha estado 
y está en posesión de dicho terreno · fica que se exima á! 1a emprésll ·-. 

cionada· del cmnplímllmto de "!"liJII"'" 
en forma quieta, pacífica y no inte- ra de las obligaeiOttes tontemdas en 
rrumpida, nor más de diez años y no '6n "" ~ 

el Ac!lffdll de· Claslfie4CJ , '" . . es nacional ni ejidal. Y careciendo , ' ¡ e<lnttan• 
de título de dominio inscribible en el indicado, las cuales ·por e . ' . dt 

se hacen extensiva~ y forman parte Registro de la Propiedad, por este 
acto vienen a solicitar Título Suple- éste. 
torio del terreno antes relacionado. Y 3' -Este A"uerdo podrá: ser ~ 
para acreditar los extremos de su so- mado total· o paroi•lmeme, «. 
licitud, ofrece el testimonio de los · · • ~-¡ be--"-'-.-ift JieDIP"' 

0 a petlcton w:: """"'".' -, 11 Se-
testigos: Adee Kirkconnell. Bruce que lo considere ~emet!te 
Borden y Carley Mccoy, mayores de cretaría de EconoJPJa. 
edad, casados, comerciantes y carpin- 4•-Este Acuerdo debl-rá pllbliee; 
t t • h d- f''l"LaGacell• ero, respec lVamente, on ureno, pro- se en el diario .o JCI& --{.oaiiiDÍ' 
pietario de bienes inmuebles y veci- por cuenta del jnlenlSado· 
nos del municipio de Guanaja.-Roa· quese. 
tán, noviembre. 8 de 1971. RAMON E. CRUZ 

,_ •• .~.. en eilll:t
El Secretario de 1'AU1"" P. P. Orellana V., 

Secretario. 

18 N., 18 D. 71. y 17 E. 72. 

pacho de Economía, . 

RubéaM~C. 
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.... n y Justicia 
_......N' 7l.ll 

~pa. D. C., SO de marzo de 1971. 

ezit'e"fe o:metituclonal de la Re
• fi 

.,_,... ACUERDA: 

!)iiiiODI"" la publlc:aclón de edicto& -
tf1/llr-' mabiÍnonl<> civil, a Jo~ Ro
L<~~"' SantelY y Julia Argentina caat>o 
()lllo11aDOI• ,._ de Tegucigalpa, D. C., 
proftO entoro de (L 10.00) diez lemplras, 
ea 11 onema que el Ministerio de Econo
mfl y Hacienda designe.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

!111 ~ de Estado en loo Dezpachoo 
de (lobenlaclón y J"uotlcla, 

Vlqllle u,.,_.,ta IL 

AcUerdo N' 713 

Tt(UclgalpB. D. C., 31 de marzo de 1971. 

El Presidente COnstitucional de la Re

p6bllea. 
ACUERDA: 

Dlopei1S&r la publicación de edictos para 
contraer matrtmomo civll, a Raoui Talda 
Cbattu y Rina Victoria Fontecha Teova
ri.- de Teguclgalpe, D. C., previo 
ent.ro de (L 10.00) diez lemplras, en la 
olltiM que el lofirlls!*>rto de Econom!a. y 
HadeDda de&igne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El !l.ci'etárlo de Estado en loa DMpachoe 
de ~ac!&. y .twitlcla, · 

· VlrgiJio Umoeaeta R. 

~~pe., p. C., 31 de marzo de 1971. 

1!1. l'¡eoidenl!' <;onstltuclonal de la Ito-
pollollca, . 

ACUERDA: 

Dllpeasar la pubUcaclón de edictos para 
t'ICIIltraer matrimonio civil, a Luis Andrés 

l'1lDoo Ortls Y VUma Aracely Esptnoza 
Zllllp, wctnoO. de Tegucigalpa., D. C., 

- -'de !L 10.00) diez temptras, 
ea 1t. ~ que el Ministerio de Econo
.m., Y Haeteft-4a designe.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

,_l:l Seeretano de Estado en los Despaehoe 
~ Y Juaticla., 

VlrKW• um-ta R. 

Áéuerdo N' 715 

~ D. C., 31 de marzo de 1971. . ";- .. 
..... te OoftatttuclonaJ de la Re-

ACUI:RDA: 

..:::;-. k JIU"blleoc!M de odlctoa para 
tab h et.ll. a David Qeorge 

Hodges y Concepción Ondina Ramona 
&lerra Agullar, vectnoe de Teguclgalpe., D. 
C., previo entero de (L 10.00) diez lempl
ru, en la otlcina que el Kin1sterio de 
Econonúa y Hacienda designe. - ComUDl
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y J"usticla, 

VIJ'clllo U:rpt~aeta R 

Teguclgalpa, D. C., 31 de marzo de 1971. 

El Presidente Conatltuclona.I de la llep6-
bllca, 

ACUEIIDA: 

Dispensar la publlcoel6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Isabel Rodrl
guoz Eaptnal y Santos J!lmeltna Gutlérrez, 
vecinos de Danll, El Pa.rai8o, previo entero 
de (L 10.00) diez lemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
designe.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretarlo de Estado en los Despa
chos de Gobemación y .Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

Acuerdo W 717 

Tegucigalpa, D. C., 31 de marm de 1971. 

El Preoldente Conotltuclona.I de la It ... 
pllbllca, 

ACUERDA: 
' ' 1 • 

Dtspenaa.r la publlCa.clón de odlctoa para 
contraer matrimonio clftl, a Kanuel A.DJ 
tonlo Mulloc Caballero y Sandra dol' car
men Oarcla Tol"Te8, veclDos de ·Ptogl~ .. 
Yoro, previo entero de (L 10.00) dleB 
lempiraa, en la oficina que; el Min1sterio 
de Economla y Hacienda designe.--Comu
nlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretarto de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo U,.._la R. 

Acuerdo W 118 

Tegucigalpa, D. C., 31 de """""' de 1971. 

El Presidente Constitucional de la ~ 
bllca, 

ACt.:r:RDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Dennis Oraon 
Palacios y Adls Marg=lta Euceda., wcl
nos de s~n Manuel, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempin"U, .,. la oftdDa 

que el Mlnlaterlo de Econom!a. Y Hadenda 
deslgne.~uniquese . 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deepe
choo de Gobomaclón Y Justicia, 

VJrPIIe u •. 

A- N-719 

Teguclgalp8, D. e, 81 de mano de 1971. 

El Preoldonte Conatltuclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edlcl.oe para 
contraer matrimonio civil. a Robert Lee 
Jenntnca y Silvia Yolanda CabeUero, ve
clnoe de San Pedro Sula. previo eatero 
de (L 10.00) diez lemplru, en la ot\clna 
que el ~ de Jr.oonomfa 7 Hacienda 
dezlgne.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deepa-. 
chos de Gobernación y .Tuatlcla, 

Virpllo U.-ta R. 

Acuerdo N" T:ll 

Teguclgalpa, D. C., 1' de a.brll de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd-

bltca. 
ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil. a Froy1in Ve
lásquez Ponee y M:aria Dolores Montee, 
veclnoo de Teguclga!pa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemptras, en la ott
clna que el Mtnlaterio de llloODOml& Y 
Hacienda deolgne.-Com~ 

O. LOPEZ A. 

El Seeretarlo de Ellte,do en loa Deepe. 
cboo do GObernación y J-

VIrclllo ~n· r ta B. 

Acuerdo N' 722 

Tegucigalpa., D. C., 1• de abril do 1971. 

El Presidente ConatltueloMI do la Re
pllbllca., 

ACUERDA: 

Dt.opensal' la publleael6n de edictos po.ra 
contraer matrimonio clvtl, a Bugo GalkMlo 
y A!l& Marla Gallardo Sen Kartln, vectnoe 
de La Colba, AtiAntlda, previo entero de 
(L 10.00) diez lemplraa, en la oftclna que 
el Mlnisterlo de Economta y Haelenda de
signe.-CoJnunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe DeepA
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo N' 723 

Teguclgalpa. D. C., 1' de abril de 197L 

El Prosldonte Conatltudonal de la 118p6-
bllea, 

ACUERDA: 

Dt.opensal' la publleadón de edlctoe para 
eontraer matrlmoalo mn. a Lula A. Pine-

da y - Antmda Reyea. - de Sen 
Manuel. CO.U.. prevlo •tero de (L 10.08) 
dles lemptras, .., la otldna que el JlbWo-

1 
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terlo de P::conomla y Hacienda designe.-
COmunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡lllo Unneaeta R. 

Tegucigalpa, D. C., 1' de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pat'l-\ 

contraer matrimonio civil, a Lecto Montes 
Montoya y Maria. Ramona Sauceda Do~ 

núnguez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., 
previo entero de (L 10.00) diez lem.pira.s, 
en la oficina que el Ministerio de Econo
mla y Hacienda designe.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 725 

Tegucigalpa. D. c., 1' de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repll· 
blica, 

ACUERDA: 

Hacer en el Reeguardo del Presidio de 
Graclaa, departamento de Lemplra, los 
nombramientos siguientes: 

CABO: 

Jullán Garcla DI.,, en sustitución de 
J Ofl6 .Justo Portlllp. 

SOLDADOS: 

Abelino Lara Benltez, en suatltuclón de 
Antonio F1lne% C. 

Lorenzo de Dios Eoplnoza, en sustitución 
de Jofl6 León CArcamo. 

JOIIJ Urbano Cruz Perdom.o. en sustitu
ción de Joaé Amadeo Cnlz Torrea. 

Nlcoláa. Lara Benltez. en austltuc!ón de 
Basilio Rodrigues Reyes. 

Claro 8a.nnlento Perdomo, en BU8tltuclón 
de Eulal!o Torres Llcona. 

José Santos G6m.ez, en sustitución de 
..Jofl6 Santiago de Dios Pérez. 

Santos Fdnez Caatuto, en sustitución de 
Callxto Bobadllla Navarro. 

!gns.clo La.ra Benftez, en sustitución de 
Victoriano Lleona Torres. 

Encarnación Benltez Gómez, en sustitu
ción de Estan.islao Aguilar Benitez. 

Eugenio Msrtlnez Martlnez. en sustitu
ción de Ssntia.ro Gutlérrez Membrefto. 

Los n(\...,,..,. .. -"os devengarán el sueldo 
máximo presunue.sta.do, a partir de la fe-
cha en que tomen poBeSión de sus cargos. 
--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loe Deape.choo 
de Gobernación y .Justicia, 

Vlf'I"IHo TTrln<'Oieta R. 

Acuerdo N9 726 

'l'egucigs.lpa, D. C., 19 de abril de 1971. 

g¡ Presidente Constttuctonal de la Repü
bllca, 

ACUERDA: 

Hacer en el Resguardo del Presidio de 
Danli, depa-rtamento de El ParaisO, el As
censo y Nombramientos siguientes: 

ASCENSO DE SOLDADO A CABO 

José Salomón Torres, en sustitución de 
Vicente A vila Peralta. 

NOMBRAMIENTO SOLDADOS 
Leopoldo Zúniga. Romero, en sustitución 

de Santos Ramón A vtla. 
Cayetano Triminio, en sustitución d~ Ju

lhln Avlla. 
José Relnaldo Medlna, en sustttuct.ón de 

José Salomón Torres. 
El ascendido y los nombrados devenga

rán el sueldo máximo presupuestado, a 
partir de la fecha en que tomen posesión 
de sus cargos.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

F.l ~ecretarto de Estado en loa Despa
chos .-•e C'.obernación y Justicia, 

~· Unneneta R. 

Acuerdo N 9 727 

Tegucigalpa, D. c., 1' de abril de 1971. 

El Presidente Constltuc!onel de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Haeer en el ReSguardo del Presidio de 
Santa Rosa de OOpá.n, departamento d8l 
m1omo IIODlbre, el AacenaO y Nombramlen· 
to lllgulente: 

ASCENSO DE SOLDADO A CABO 

Salvador Boba.d1lla, en sustitución de 
Rafael Calderón. 

NO:MBaAMIENTO SOLDADOS 

Manuel Pefta Esplnoza, en sustitución de 
Santiago Qrtlz. 

Luis Hernández, en sustitución de Eu
lallo Flores. 

José Santos Morales, en sustitución de 
Francisco Dubón. 

Ciprtano Cuéllar, en sustitución de An
gel M. Turctos. 

Armando Chacón, en sustitución de Ma\.1-
rlclo Cruz. 

Clemente Garcia, en sustitución de. Mar
co T. Táborn, 

Joaquín Vásquez, en sustitución de Sal
vador Bobad!Ua. 

Salvador Girón EspinOA, en sustitucMn 
de .Jea1la A. Márquez. 

Héctor Manuel Cueva, en sustitución de 
Marco A. Regalado. 

Modesto Ramlrez, en sustitución de Gre
gorio !dartlnez. 

~ nombrados devengarán el sueldo 
máXimo presupuestado, a partir de la fe-

cha en que tornen . 4:q, 
-comuntqu-. JIOoeaión de .,. """-

o. 1-0Pr.z A. 
El Secretarto de lilltaclo 

de Gi>bemaclón y JuatJda, f1111oo ~ 

VbJmo U....... a. -
Acuerdo N' 728 

Tegucigalpa, D. C., 1' de abril de 1111. 

El Presidente Conatituclona¡ 
pública, de la 1\e. 

ACUERDA: 

Dispensar la publtcaetón de edictos 
contraer matrimonio ctvn a Se.'--A- pan.F 

' ... """"" !1'· 
nández Fernández y Ya.ria Cru!. . 
vecinos de Trinidad, Santa ¡:u,....,_ 'l.tin, 

• --.. [11>-
V\0 entero de (L 10.00) diez lempiru, 
la Oficina que el Mlnlírterto de ~ 
Y Hacienda designe.-comuntqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y Juatiela, 

Acuer<Jo N' 7!9 

Te«t¡clgalpa, D. C., 1' de abril de 11'11. 

El Presidente COnatlluclonal de la Ro
pública, 

ACUERDA: 

Dlape!!sar \& w.l>llcac!óo .de edlctoo pon 
contraer matrimoniO <lvll. s Joo6 -
Alvarez y Eda - l'lorel, - de 
Danll; El Paralao, pNrio 011teio da .... 

{L 10.00) elles ~ .. ~ lt.-"' 
el Mlnlaterlo de --1• Y BacloDdl do
slgne.--Comunlqui.e. 

o. ¡.QPIZ A. 

El Sacretarlo de lliltadO eo 1o1 J)etpOdlll 
de Gobernación ·y Juallcla. 

Vlr¡l1lo v..- a. 

ACUerdO N' '1'30 

Tegucigalpa. D. C.. 1' de abril "" 11!1. 

El Prealden!B Oc>nJÍitu~ ole la !te· 

públ!ca. 

AC!JERDA: 

Ucad6n de ediCiol ,.... 
J)!s[l('nfl~r la pub tia•• 

· e!~' s SOD • 
•-·r matrimOniO ·~ ..-

con~~ . lh JI.- -
Abraham Floreo y RU ~ 

de L& ll&JN!!raDIL 
guez. ~ 0.001 ciiOO ...,... 
previo entero de IL ~ da ..... 
en la oficina que el _c-...,.. 
mla y Hacienda deiiiP" 

o. L(Jl'D A. 

JiltOAIO ... ... l)llfl" 
El secretario de 1JIIIIdllo 

chOS de QObernacJ<ll1 y J ... 
~ill= 



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE NOVIEMBRE DE 1971 

Acuerdo N• 731 

D e 1 "~ de abril de 1911. 
~--· 

1!1 ~te constitucional de la Re-

ACUERDA: 

Clil'i naa.r la publicación de edictos para 
r:l1fkriB matrtmonio civil, a Guillermo Re

. LuJl8. y l(aria Nievez Zúniga, vecinos 
~ . 
de )lblaB de Oro, Comayagua, preVIo en-
tdO de tL 10.00) diez lemptras, en la ott
dlla que el MiniSterio de Economia y Ha
cieDda deSigne.-Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

vecinos de Tegucigalpa. D. C., previo en
tero de ¡ L 10.00) diez lempiraa, en la 
oficina que el llin.iaterio de Economla y 
Hacienda designe.---ComWliqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Seczetario de Estado en loo Despa
chos de Gobenl8.Ción y JuaUcta. 

VlrsWo UJrrm••-ottaa R. 

Acuerdo N'9 736 

Tegucigalpa, D. c., t• de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd-
lll SecretariO de Estado en los Deopa- bllca, 

- do Gobemación Y .Justicia, ACUERDA: 
VUXUio Unneaeta R. 

Acuerdo W 133 

TegUcigalpa, D. C., 2 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

PÚblica. 
ACUERDA: 

Trasladar del departamento de Cort45s, 

al departamento de Francisco Moraán, la 
Ptasi6a CtvU. de L 75.00 mensuales, con
cedida a la Sra. Emma Rivera, en Acuer
do W 15 del 3 de enero de 1970, en vista 
~ que actualmente dicha persona reside 
en esta ciudad capital.--Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
cbol de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Um~eneta R. 

Acuerdo N° 734 

Tecuetplpa, D. c., 2 de abril de 1971. 

!1 Presidente Constitucional de la Repu
bllca, 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Gustavo Hum
berto Uoona ,Conaerje II de la Goberna· 
c16n PoHtica del departamento de Cortés. 
en lllltitución del ciudadano José Ignacio 
Guzmán, quien interpuso su renuncia. 

El nombrado devengará el salario mi
IlUDo correspondiente a la Escala de Sala
liD ~ 05, a partir de la fecha en que tome 
PDiellón de su cargo.----Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

11 Secretario de Estado en los Despa
c:boo do Gobernación y .Justicia, 

Vlr¡lllo Unneaeta R. 

Acuerdo N' 735 

'l'tcuciga(pa, D. C., 1 de abril de 1971. 

wt!_ "-·- Co"otitn<>lorol ~' la Repd· 

ACUERDA: 

.:::;-.,.r la DUNicactñn o.~ edl~tos J):lra 

._ lllabimonlo ciVil, a Salvador Jla. 
~e Inna Yolanda Andino. 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio clvtl, a Pablo Angel 
Gutiérrez y Maria Magdalena Izagutrre, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lemptras, en la oft .. 
cina que el Ministerio de Economla y Ha
cienda destgne.---Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deapa.
chos de Gobemaclón y Justicia, 

VlrsWo Unneneta R. 

Acuerdo N• 737 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1971. 

El Presidente Censtitucional de la Repú
hlirA. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaclón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .José Santos 
Doblado Flores y Marta Manuela Egulgu
re Mejia, vecinos de Yuscarán, El Paralao, 
previo entero de (L 10.00) diez lemptras, 
en la oficina que el Mintsterio de Econo
mia y Hacienda designe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
ehoo de Gobernación y .Justicia, 

V1rPfto Un1 ea! ta 1L 

Acuerdo W 738 

Teguclgal!"', D. C., 2 de abril de 1971. 

El PrMidente CoD8tltuelonal de la Re· 

pública, 

ACUl!lRDA: 

'('~~pensar la publicaelón f'!l! edieto8 pera 
contraer matrimonio civil, a Rtgoberto 
Me1fa Hemández y Mercedes Carvajal, 
veM.nos de Set\Sentl. Ooote~ue. previo 
mtero de (L 10.00) dles lemplru, en la 
oftcina que el 10n18terto de Economia Y 
Hacienda deolgne.-Comuniqu-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de - ... loe ~ 
ebool de - y .Justida, 

na• Ufl!. _,.lile L 

Acuerdo N" 739 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1971 

El Presidente Constituctonal de la Repú· 
u u ca, 

ACUERDA: 

Dispenaa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civtl, a Lula Felipe 
Agu1lar Paredes y Guadalupe Concepción 
González. vecinos de Choluteca, previo 
entero de 1L 10.00) diez lemplras, en la 
otlclna que el Ministerio de Economia Y 
Hacienda destgne.---Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de EBtado en loe Deepa

chos de Gobernacl.ón y Juaticia, 

VI,.- Urmeaeta R. 

Acuerdo N° 740 

Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

pública, 

ACUERDA: 

f.Ji~q>e.nsar la publicación de edictos pa ·~ 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Franco y Alba Betulia Herrera, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) 
diez lemptras, en la oftctna. que el Minis
terio de Economia y Hacienda designe.-
Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo ~ 741 

Tegucigalpa, D. C., 2 de a.brll de 1971. 

El Presidente Constituclonal de la Repd
bltca. 

ACUERDA: 

Dt~pensar la publicación de edictos p~rn 
contraer matrimonio civil, a Marcto José 
Guerrero y Fany Yolanda Fímez, vecinos 
de S~ln Peclro Sulfl. pre:\'iO entero de . 
(T .. 10.00) diez lempiraa. en la oficina que 
el Mintsterto de Economla y Hacienda de

stgne.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justlcla, 

Vlqllfo U1n!tellflta R. 

Acuerdo N" 742 

TeJ:tuC'lgalp:"l, D. C .. 2 de ablil de 197J 

El Presidente Constitucional de la Re
p(lbltca. 

ACUERDA: 

r,imens"r 1!0 nut>Jfeactón -~ C!dt:rt'oe J»trP 
contraer matrimonio etril, a Guillermo 
Abe! Consuegra y VlrgiHa Zdnllla. veel
noa de La Es¡>el'aD%A. Intibucá. previo en· 
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tero de tL 10.00) di"" lemplras, en la ott- Acuerdo N' 746 tL 10.00) dlea ~ 
clna que el Ministerio de Econornla Y Ha- el Minlater!o de~. "' la .....__ 

lq 
Teguclgalpt<, D. C., 3 de abril de 1911. l!:eonom1a -- "" 

clenda dA181gne.-Oomun .,_, •~gtu>.--com~ Y a...,.. .._ 
O. LOPEZ A. 

El Secretulo de Ea- en loe Deopt<
cboo de Gobom&clóJI y Juatlcla.. 

VlrJrlllo UiL E t• B. 

Acuerdo N• 74:3 

'I'egucl&'alpa, D. C., 2 de abril de 1911. 

El Preoidente Conatltuclonal de la Re
públl<a, 

ACUJIIRI)A: 

D'spenaar la publicación de edlctDe pt<ra 
contraer matrimonio civil, a Daniel de 

JMila Macbaclo y Maria. - Padilla, 
veelnoo de San Pedro Bula, previo eDtero 
de (L 10.00) diez lemplras, en la otlcinol 
que el Miniaterlo de mconom.ta y Haclenda 
deslgne.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eotado en loo Deopt<
cboo de Goborllaclón y Juatlcla., 

VlrJrlllo Uu ta & 

AcuerdaN' 7 .. 

Teguclgalpa, D. C., 2 de abril de 1911. 

El Prelddente Conatltuclonal de la Re
pl)bl!ca, 

ACUERDA: 

l>lspenaar la pubUeaelón ll• edlctDe pt<l'R 
contraer matrimonio elvll, a lvin Iaaa.c 
lnestroza y LIJa Glrón Cervanteo, vee1noo 
de Marca1a, La Paa, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemplras, en la otlclnol que 
el Ministerio de Econornla y Hacienda de
slgne.-Comunlques. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eotado en loe Deopt<
cboo de Goborllaclón y Juatlela., 

Vh>IIJio Ua- & 

Acuerdo N' 745 

Tegucl,galpe, D. C., 3 de abril de 1911. 

El Preelclente Conatltuclonat de la Re
-pl)bllea, 

ACUI!llU>A: 

or.penaar la publicación de edletoa pero. 
contraer matrimonio civil, a Luis O.Orto 
Espinal y Dllma Ea!>eranza Espinal, ve
clnoe de Alianza, Valle, previo entero de 
(L 10.001 dlef: lem'Dlru. en la oftclna. flUe 
el KJniaterio de Economla y Haclenda de-

slgne.---a.mtlll!-. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loo Deopt<

- de Gobemaelón y Juotlel&, 

Vh>IIJio tlla & 

El Preoidento Conatltucional de la Re-
pública, 

ACUERDA: 

DlspenB8.r la publicación de edlctoe pen. 
contraer matrimonio civil, a Jorge Hum
berto Guevva Alamúl, y Pedrlna PéAc 
CUtlllo, veclnoo de San Andrée, Lemplra, 
previo entero de (L 10.00) diez lemplru, 
en la otlelna que el Klaúaterlo de Econo
mla y Haclen<le. deslgne.-()omunlqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eotado en loo Deopt<
choo de Gobernación y Juat!cia., 

VlrKUJo UmN-ta & 

Acuerdo N' 747 

Tegucigalpa, D. C., S de abril de 1911. 

El Presidente Constitucional de \a Rt-
plibUca. 

ACUERDA: 

Dillpensar la pubJieación de edictos pa.rn 
contrae!' matlimonir civil, a SJmtia#G 
Abra.bam Flores y Ruth Molina Domin· 
guez. vecinos de La Esperanza, Intibucá. 
previo entero de ( L 10.00) diez lemplras, 
en la ottclna que el Ministerio de Econo· 
m1a y Hacienda deelgne.---a.munlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en loo Deopt<
chOI!I de Gobe-rnación y JWJtteta. 

Acuerdo W 148 

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 19'/l. 

El Presidente COnstitucional de la Re-

pública, 
ACUERDA: 

DlspenB8.r la publicación de edictos pt<ra 

contraer matrimonio civil, a Ricardo Her
nándeZ y Relna Catallna González corra
le.l, -lnoa de Comayagua, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la otlctna 
que el Ministerio de Eoonombt y Hacienda 
destgne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretulo de Ea- en loe Deopt<
choa de Gobernación y Justicia, 

~U-& 

Acuerdo N• 750 

Tegucll"'ttpa, D. C.. 3 de abrtl de 19'/1. 

Jr.l Presidente CoMtitucional de la Re· 
J')ñhlica. 

ACUERDA: 

ntBN!na1u· ln T'lttblicRrfl'iT". de edl~tos PRrA. 
"""traer matrlmolllo ci.U, a llraullo Ama

ya Y ErmeiJnda Rápalo, veelnoe da 0&

gua.ca, Santa Btrbara, previo entero de 

o.~ 
El Secretarto de A. 

choo de Gobe~·M~ Eota4o "' loo "-· 
-·- y Jllllloia, ....... 

"YI'IIIIo u..._ .. 

A- N' '151 

Teguclplpa, D. C., 3 do ·~ 
-· de lt7t 

El Preotdente Coll8tiluelooal 
pública, de la a. 

ACUERDA: 

Dlsponaar la PllbUcac!6n do OOÍidoo 
contraer matrimoJdo clril, Jllft 
dlva.r y Vllma Diaz, ~-~ ~ Zol-

·- dei!aaN~t 
Sula, previo •tero de (L 10.00) dioa looo-
plru, ... la oficina que el lllalotoato 
ECOJloJDia y HaeieJ>óa deol¡ne, - o..! q.-. 

o. L0P1Z A. 

El Secretario de - ... loa lloopa
choo de Gobon>sddn y Jlllllda, 

l'lrJIIIo ~ .. 

AC!IIIIftloN''II!J 

Tegucigalpa, D. c., 3 de aiiJtl do 1111. 

El Preoldente Constitucional do la Re
pública, 

ACUBIU>A: 

Dlspenoa.r la publicación de edictl>l (1111 

contraer matrim<llllo civil, a Clllol Do1 
Cid M. y A.race1Y Valleclllo 0., ,_ de 
La EoperanZ1L. Intlbuct. previo enteJo de 

(L 10.00) diez iomplra.o, en la -"' 
el Ministerio de EcoDomla Y- ot. 

Bigne.-O>m~ 

O. LOPEZ A. 

iC1 Secretario de llltado .. loa -· 
- de Gobornaci6JJ 7 ¡IJII(etA, 

Vlqllle 11-.. 
Acuerdo N' 763 

Teguelgalp&, D. C., S de abril do lfll. 

El Preeldente QoMtltuc:tonal de la lit

pública. 

ACVDU>A: 

I>lspOJlSBJ' la publicaCión de edl<tol ,... 
trtmonJo civil. a IJDIIII 110-

corttraer - Felidt& ••• ¡ .. 
gutrre BaquedaDO y ....... 
Amap. veelnOO de L(Ul'O. Zi 

previo entero de !'-' == ,_-:::;. 
en la oftclna que el , • 

Hacienda deOIP"· 4)"1" 
mlaY ¡,oPI:Ill-

0. 

~-"" ... "'" DJIPO' 
EJ SecretariO de ""-,";.uet.. 

ehOB Ó8 Qo\)er!Uicl6ll "/ J $1 .. ,.......)¡. 
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.A,CllM'dO Nq 7M 

~ D. c.. 5 do abril do 1971. 

te ()oMtihM"Jonal de la Re
JI r....-

O. WPEZ A. 

El ~ de Estado en loo Despa

- de ~ón y .Justicia. 

VlrgiJio Urmeaeta R-

.....- w 7115 

TeguCigalpa.. D. C .. 5 de abril de 1971. 

El Prealdente Constltucloual de la Re-

po!bll<a. 
ACUERDA: 

DllpellS8.T la publicación de edictos para. 

rDDtraer matrimonio civtl, a Lloyd Anto
niO llodden Y ){argarlta CMvez. v.clno• 
de lloa.Un. talas de la Bahia.. previo entero 
de (L 10.00) dfez lemptraa, en la oticlna 
trtte e! lftntsteriO de Economfa y Hacienda. 
dlllgne.--ComunfQueae. 

O. WPEZ A. 

El Seeretario de Estado en los Despa.

- de Gobernación y .Justicia. 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo W 781 

Te¡:uclg&lpa. D. c.. 5 de abril de 1971. 

11!1 PrNld.ente Constitucional de la Re
fl'\bllca, 

ACUERDA: 

DWoensar la publicación rle edictos pant 
Mntraer matrimonio civil. a Roberto Ve--
14...,.., v Petrof\i¡¡.. l.(embre(\o Carrillo. 
"'""f"t .. oa ~ Tit- P:ot7.. nreTio entero de .... 
IL 10. lle) diez femplrae. eD la otleb!a que 
ol lllol.terio de Ec:onomla y Haclenda clo>
llpe.--comllll!q._. 

O. WPEZ A. 

11 ~ de F....stado en loe Despa
obao de G<>bernaclón y .Justicia. 

Vli'Jflllo Uiii B!ta .. 

Aenftl'do W' 762 

~1ct1!1thm. fl. C., !'S de abril de 1971. 

,! : """te O!utlt»doual de la Re• 

ACl "I<RDA.: 

~ b\ J'UI>üea<olón de edlet011 paM' 

111 
ntPtrimonio MYtl. ~ _ Edil Ando

ea.n.-."17!& ~ E\sa A.rnntma ChAvez. 
~ de San Pedro Sula. nrevto entH"' 

10.00) diez lemplru. en la oftclml 

que el Kiniater1o do E<onomla y Hodenda 
deeigne.-Com~. 

O. WPEZ A. 

El Seeretano do Estado en loa ~
choe do Go- y J-. 

~Un t a. 

A-N"7M 

Tegucigalpa, D. c.. 13 do abril de 11171. 

El Prwldonte Coaatltucloua1 do la Re
pública. 

ACUilRDA: 

Hacer en el R.Mgus.rdo del PI e d1'o de 
Da!lli, ~ID de El Paral8o, loo 
nombramientos lllguienteo: 

SOLDADOS: 

Félix Ardón Bonilla.. en sustitución de 
Braulio Talavera Urblna. 

Juan Francisco Maradiaga A., en susti
tución de Mariano Amador. 

Los nombrados devengarin el .ueldo 

máximo presupuestado, a pa.rtir de la fe~ 
eba en que tomen poaesión de sus cargos. 
--Comunfquese. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de E.tado en loa ~
choa de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo W 785 

Taguelplpa, D. .• 13 ·de abril de 1971. 

l!l1 Prwldente COnotttuclonal de la Ro
pllblm, 

ACUERDA: 

Nombrar a 1& clud•dem Ned UriM COI'

dero, Oficinista Taqulgrafo I de la Gober
nación Polltlca del departamento de Atlán
tlda, en IIUSf.ltuclón de la ciudadana Kelba 

de .Tonea Lobo, quien !nterpwoo au -
La nombrada devengará el aa1arlo ml

ntmo w• t ; •udteate, a la Escala de Bala

rlo N' 12, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-Comunlqu~. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de E8tado en loe Deepa
ch.. de Goloernaclón y .Tuotlela, 

Vl,..ulo UJ ..... 

Acuerdo W 166 

"l'llf!Uelplpa. D. C., 1 de ..- de 11'11. 

l!l1 Prwtdente COnotltuelonal de la Re
pW!ca. 

ACUI!l!!DA: 

DI~ la J)Ubllcacl6n de edtetoe para 

co"f'l-Rer matrimonio ctvfl. a S..tvador Ba

net!'fls v Emme. Raudalea. vednoe d& C&
dros """ncioeo :M:orazán. preylo entero do 
( L 10.00) dles Janplnaa. en la otlelna que 

el Ml.n.taterio de Eeonomia y Hacienda de

sígne.-ComuntqueR. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado ... ... Deopa
.-deGo_y_ 

~u a. 

'l'wii\ICfplpa, D. C., 5 de abril de 1911. 

El Prealdente COnatltucloual de la Re
pdbllca. 

ACUERDA o 

D1ope1uoar la publicaclón de edictos para 
contraer mat:rim.Onto civil, a lllguel A. 
Ramoe Cordón y Roaula Eng, vectnos de 

Puerto Cortés, previo entero de ....... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la. oftcina que 
el Mlnlaterio de Economla y Hacienda de
signe.----Comunfqueae. 

O. WPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deepa

.- da Gobemadón y .Justida. 

VlrgiJio u .. - a. 

Acuerdo W 769 

Tegucigalpa, D. C .• 5 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re

ptlbltcfl., 

AcuERDA: 

Dlspen88.r la publtca.ción de edictos para 
contraer matr1.Jnonlo ctvll, a Jorge Alber
to F\()l"eB R.odriguez. y Santos Gloria Rodrf
guez Baquedano, vecinos de ApacUagua, 
Choluteca. previo entero de ( L 10Jl0l diez 

lernpiras, en la oficina qu el Ministerio de 
Economla y Hacienda deslgne.-Comuni

aueoe. 

O. WPEZ A. 

El Seeretarlo de Eatado en loo ~

"""" de Oabe..- y ~ 

Vlqllle u ... 

A-W789 

Tegucigalpa. D. C., ~ de abril de 1971. 

1:1 Prwlde!lte COnatltuctoP&I de la Re
pdbllca. 

ACUERDA: 

D1ope1uoar la publicacl6n de edictos para 
contraer ma trtmoniO et.R. a José Antonio 
N::tVas Rivera y Maria de la. Cruz Vlndel. 
vec1noa de Tegucigalpa, D. c .• pnmo entero 
de ( L 10.001 diez Iemplraa. aa la etleln& 

oue el Mlnlsterto de Econom1a y H•«' 1 

deolgne.-Comu~ 

O. WPBZ A. 

El Secretario de ~:atado an 1-. ~ 
.,_ do Oa- y ~uotlela. 

-.mem , a. 
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Acuerdo N 9 770 

Tegucigalpa, D. C., 5 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoo para 
contraer matrimonio civil, a Juan Antonio 
Nolasco Cruz y Maria Elena Cardona llar· 
tlnez, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el lliniaterto de Economfa y 
Hacienda destgne.-Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

EJ Secretario de Estado en loe Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

V1rJWo Urn>eDeta R. 

Acuerdo N" 771 

Tegucigalpa, D. c., 5 de abril de 1971. 

El Presidente Conetitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
r.ontraer matrimonio civil. a Roberto Ra
mlrez Huete y Elsa Isabel Borjaa AguiJar, 
vecinos de Teguclgalpa, D. C., previo ente
ro de ( L 10.00) diez lemp!ras, en la oficina 
que el MinJaterl.o de Economfa y Hacienda 
designe.--Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de GoiJemaci6D 7 J'al:lola. 

VbwtUo Uno eta B. 

Acuerdo N' 772 

Tegucigalpa. D. C., 6 de abril de 1971. 

El Presidente CCnBtilucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la. publicación de edictos para 
N>n~er matrimonio cfvU, a Emigdio Z'll
nlga Flores y Maria Luisa Llovera.l, ve
cln08 de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de '(L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Mlnisterio de Econom:Ja y Hacienda 
designe.--comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Deopa
choe de Gobernacl6n y Juoticla, 

VbwtUo Ur e la B. 

Tegucigalpa. D. C., 6 de abril de 1971. 

El Presidente Constltuctonal de la Re
pflbl!ea, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.ra 
rontreer m'ttrimonlo civil. ¡¡ .losé Mnurlclo 
Florea y Nlcolasa. Moneada, vecinos de Te-
gucigalpa, D. c., previo entero de ..... . 
IL 10.00) diez lempiras, en la onclna que 

el Kin18terio de Economia y Hacienda de
slgne.-Comunlqueee. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loe Dellpa
choe de Gobernación y JUBticla, 

Acuerdo N' 775 

TeguclgaJpa, D. c .. 6 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re-
púbHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

oontra.el" matrimonio civil, a Juan José 

Hemández y Prilcila Velásquez Aguilera, 

vecinos de Tegucigalpa., D. C., prevt.o en

tero de (L 10.00) diez lempira.s, en la Ofi

cina que el Ministerio de Economia y Ha

cienda designe.---Comuntqueae. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en los Despachoa 

de Gobernación y Just1C"ia, 

Acuerdo w 776 

Teguclgalpa. D. C., 6 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a JOSé Donaldo 

Castellón y Ruth Lorena Espafla Ord6Aez, 

veclnoo de Tegucigalpa, D. C., previo en

tero de (L 10.00} diez lempiras, en la ofi

cina que el Ministerio de Economta y Ha

cienda destgne.----Comunfquese. 

A"'-N•~ 
Tegucigalpa, D. C., 7 de .... 

El Presidente Consutu te 111!, 
púbHca, dona~ de lo le. 

AC!JERnA: 

~ la l><lblleaciq, de 
contraer malrintonJo clvtJ. Odlcloo ..,.. 
nado Ayoota., y lfar!a a:...-:. ..... 
franca ~ ~ de 111o. 
D. C., Previo en'- de IL ~ 
lemplru, en la Oftelna 10.1111¡ dlot 

que el-.... 
de Economta y Hacienda, "'-----.,., 
munf~ueee. ~ae.- ~ 

o. LOPr:z A. 

El Secretario de li:Btado en loo 
"• Gobernación y Jull!lcla, n..p..¡, 

\li'JIIIo u-.. -
Acuerdo 11' m 

Teguclgalpa, D. C., 7 de abril de 11'11 

El Presidente Constituciollal de ta J1t. 
pública, 

ACUERDA: 

Dilpensar In publicación de ed1ctot pan 
eontra.er matrimonio civil, a Orlando 1fum. 

herto Barahon& V GloriA Pefta -
vecinos de Tegucigalpa. D. é .. prnto .,. 
tero de fl. 10.00\ diez leml>lrao. 011 la ofl. 

c1na que el Miniaterlo de Economla y Ha· 
~tenda designe.--Comunfqueae. 

O. LOPI:Z A. 

El Secretario de Estado en tao lloo¡io
chos de Gobernación y Justicia, 

VJrclllo u-. .. 

Acuerdo 11' 780 

Teguclga.lpa, D. c., 7 de abril de IJII. 

El Presidente COnetituctonal de 1& Rfo 

o. LOPEZ A. pública. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

~u,_taB. 

Acuerdo N"' 111 

Tegucigalpa, D. c.. 7 de abril de 1971. 

El Presidente Constitucional de In. Re
pública, 

ACUERDA: 

nilmP.n~ r IP. nnblicartón de edictos 1)8.ra 
contraer matrimonio civil, a Luis AlonBO 
tnloa. R. y Laatenla G. Moneada Zelaya, 
vecinos de Tegucigalpa, D. c., prevto en
tero de rL 10.00) dlez Iempiraa, en la on~ 
c1na que el J.ffnisterio de Economla y Ha
cienda -lgne.-Oomunlquese. 

O. LOPEZ A-

El ~retnrio de Estado en Jos l>espa.clloll 
de Gobema.ción y Juatlcla, 

VbwtUo Un• • la B. 

ACUIJRDA: 

DispeJUI8l' la publleación de edletoll para 

•-- matrlm<lnkl civil. a Pablo lledlr-
('On\o,l<H:'S- ~ .,. 

do eerroto y Sotla Al- -
clnos de Tegucigalpa, D. C .. pntlo .-. 
de CL 10.00) dlell lemplrU, "'~ 
que el Ministerio de EeoiiOJIÚ& Y 
designe......COmunlquese. 

o. LOPIIII A. 

El secretario de Estado en tao ~ 
de Gobernación Y Justicla. chOB 

VlrciUo u...- .. 
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